
2. ° A efectos contables, se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de pol'estireno contenido en los 
productos que se exporten se podrán importar con franquicia 
arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión temporal, o 
se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a 
que se acoja el interesado, de 102,04 kilogramos de la citada 
mercancía.

Se consideran pérdidas el 2 por 100 en concepto exclusivo 
de mermas.

El interesado' queda obligado a declarar, em la documenta
ción aduanera de exportación y por cada producto exportado, 
el porcentaje en peso de la primera materia realmente conte-' 
nida, determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, ha
bida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente 
hoja de detalle.

3. ° Las operaciones de exportación y de importación que 
se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajus
tándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los efec
tos que a las mismas correspóndan.

4 ° Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales, o en los casos en que la mone
da de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Di
rección General de Exportación, si lo estima oportuno, autori
zar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio- 
nc.i situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análo
gas condiciones que las destinadas al extranjero.

5.” La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licen
cia de importación, en el caso de la admisión temporal, y en 
el momento de solicitar la correspondiente licencia de expor
tación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso deberá indicarse en la correspondinte casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión tempo
ral el titular además de importador deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse nece
sariamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación tempo
ral, admisión temporal, régimen de reposición con franquicia 
arancelaria y devolución).

6 o Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

7 ° En el sistema de admisión temporal, el plazo para la 
transformación y exportación será de hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
piaz^ para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.6 de le Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación 
y exportación de las mercancías será de seis meses.

8 ° Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
sol citar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu- 
cid ad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
18 de marzo de 1977 hasta la aludida fecha de publicación en 
el «Boletín Oficial d«l Estado», podrán acogerse también a los 
beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho cons
tar en la licencia de exportación y en la restante documenta- 
cien aduanera de despacho la referencia de estar en trámite 
su resolución. Para estas exportaciones, los plazos señalados 
en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la fecha 
de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Es
tado..

9, ° La presente autorización caducará de modo automá
tico si en el plazo de dos anos no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

10. La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptará las med das que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se» autoriza.

11. La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 2 de diciembre de 1977.—P. D., el Subsecretario do 

Comercio, Caldos Bustelo y García del Real.

limo. Sr. Director general de Exportación.

31061 CORRECCION de erratas de la Resolución de la 
Dirección General de Política Arancelaria e Impor
tación que aprueba la autorización particular por 
la que se otorgan los beneficios del régimen de 
fabricación mixta o la Empresa «Equipos Nuclea
res, S. A.», para la construcción de partes internas 
para reactores nucleares de agua a presión con 
destino al grupo I de la central nuclear de Trillo, 
de 1.032 MW. eléctricos de potencia.

Padecido error en la inserción de la citada Resolución, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 294, de recua 
9 de diciembre de 1977, páginas 27001 y 27002, se rectifica en el 
sentido de que al final, donde dice: «Madrid, 25 de febrero 
de 1977.—El Director general, José Ramón Bustelo », debe decir: 
«Madrid, 25 de octubre de 1977.—El Director general, José 
Ramón Bustelo.».

MINISTERIO DE ECONOMIA

31062 BANCO DE ESPAÑA 

Billetes de Banco, extranjeros
Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que 

realice por su propia cuenta durante la semana del 26 de 
diciembre de 1977 al 1 de enero de 1978, salvo aviso en contrario.

Comprador Vendedor

Pese tas Pesetas

Billetes correspondientes a las divisas
convertibles admitidas a cotización
en el mercado español:
1 dólar U. S. A.:

Billete grande (1) ....... 79,60 82,59
Billete pequeño (2) .... 78,80 82,59

1 dólar canadiense .......... 72,32 75,39
1 franco francés .............. 16,64 17,26
1 libra esterlina (3) ....... 148,61 154,18
1 franco suizo ................. 38,80 40,26

100 francos belgas .............. 236,76 245,64
1 marco alemán .............. 37,04 38,43

100 liras italianas (4) ....... 0,08 9,99
1 florín Holandés .............. 34,30 35,59
1 corona sueca (5) .......... 16,70 17,41
1 corona danesa .............. 13,43 14,00
1 corona noruega ............ 15,09 15,73
1 marco finlandés .......... 19,40 20,22

100 chelines austríacos ....... 513,70 535,53
100 escudos portugueses (6) 186,01 193,92
100 yens japoneses .............. 32,61 33,62

Otros billetes:
1 dirham ............................ 13,91 14,49

100 francos C. F. A............. 33,35 34,38
1 cruceiro .......................... 3,91 4,03
1 bolívar ............................ 18,16 18,72

Cl) Esta cotización es aplicable para los billetes de 10 dólares U. S. A. 
y denominaciones superiores.

(2) Esta cotización es aplicable para los billetes de 1, 2 y 5 dóla
res U. S. A.

(3) Esta cotización es también aplicable a los billetes de 1, 5 y 
10 libras irlandesas emitidos por el Central Bank of Ireland.

(4) Cambios aplicables para billetes de denominaciones de hasta 
50.000 liras. Queda excluida la compra de billetes de 100.000 liras.

(5) Queda excluida la compra de billetes de denominaciones supe
riores a 100 coronas suecas.

(6) Las compras se limitan a residentes en Portugal y sin exceder 
de 1.000 escudos por persona.

Madrid, 26 de diciembre de 1977.


